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JUEZ: CAROLINA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA ARTS. 77 Y 80 C.P.T-S.S.  

LUGAR Y FECHA Bogotá D.C., 24 de junio de 2020 

Hora de Inicio: 10:07  am 

Hora de Finalización: 10:16 am 

No. De expediente: ORD. 11001310500220170073000 

DEMANDANTE: ALMA GERTRUDIS CHAMAT LOZANO 

DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVERNIR 

S.ALA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

COMPARECIENTES ASISTENCIA 

SI NO 

Apoderada de la  demandante Dra. 

MAYARLINE NOGUERA 

HERNANDEZ 

X  

Apoderada COLPENSIONES Dra. 

KAREN SILVANA MENDIVELSO 

CUELLAR 

X  

Apoderada PORVENIR Dra. LUZ 

HELENA CATALINA HERRERA 

MANCIPE 

X  

Apoderado UGPP Dr.  JUAN 

SEBASTIÁN DE MARTINO 

CARREÑO 

X  

JUEZ CAROLINA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

OBJETO 

Identificadas como están las partes y  atendiendo  lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de la presente 

anualidad, por medio del cual se prorrogó la suspensión de 

términos, se ampliaron sus excepciones y se adoptan otras 

medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor, 

toda vez que el presente proceso se encuentra dentro de las 

excepciones dispuestas en el artículo 10 del presente Acuerdo 

para su celebración mediante AUDIENCIA VIRTUAL, no 

obstante, teniendo en cuenta los múltiples problemas 

tecnológicos para llevar a cabo la presente audiencia no 

fue posible la grabación de la misma, razón por la cual, el 
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despacho procede a  tener en cuenta la decisión ordenada  el 

día de hoy dentro del proceso de la referencia. 

 

AUTO En consecuencia y en atención a lo manifestado por la 

apoderada de Colpensiones, respecto a que no fue posible 

aportar la historia laboral y el expediente administrativo 

solicitada en audiencia anterior, el Despacho dispone que por 

Secretaria se libre oficio con destino a COLPENSIONES   a 

través de su apoderada judicial a fin de que allegue las 

citadas documentales y una vez sean aportadas se señalará 

fecha para audiencia que trata el Art. 80 del CPTSS. La 

anterior Decisión que fue coadyuvada por los apoderados de 

las partes.   

 

 

 

La Juez, 

 

 

La Secretaria Ad-Hoc, 

 

  

   DIANA ISADORA BUITRAGO AGUDELO 

 

 

 


